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ACTA N°115 ORDINARIA 
CONCEJO MUNICIPAL DE RAUCO 

 
En Rauco, a 03 días del mes de Diciembre  de 2019 siendo las 10:18 horas, se da 
inicio a la Sesión Ordinaria N°115 del Concejo Municipal, con la asistencia de los 
concejales   Señores, Pascual Arévalos, Ismael San Martín, Sergio Rivera,  Juan 
Jofré, Manuel Poblete, Sra.Silvia Espinoza y presidida por el alcalde Don Enrique 
Olivares, quien en nombre de Dios, da inicio a la sesión. 
 
Se destaca que esta acta es un extracto de la reunión y que además se 
cuenta con audio de la sesión. 
 
TABLA DEL CONCEJO 

 ACTA ANTERIOR YA LEIDA POR LOS SRES CONCEJALES 
 EXPOSICION PROFESIONAL SUBTEL NUEVA FIBRA OPTICA 
 MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE FINANZAS 
 APROBACION PLAN MUNICIPAL DE CULTURA 
 CORRESPONDENCIA 
 VARIOS  

  
Primer Punto de la Tabla:   
ACTA ANTERIOR YA LEIDA POR LOS SRES. CONCEJALES 
Sin observaciones el acta es aprobada por los Sres. Concejales con excepción de la 
Sra. Silvia Espinoza que no se encuentra en la sala. 
  
Segundo Punto de la Tabla: 

  EXPOSICION PROFESIONAL SUBTEL NUEVA FIBRA OPTICA 
 
Queda el punto pendiente a la espera del profesional. 
 
Tercer punto de la tabla 

  MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE FINANZAS 
La Sra. Miriam Silva, Daf, explica la Modificación Presupuestaria y detalla los Item 
y Cuentas. 

 
 
No habiendo consultas sobre la Modificación, Los Sres. Concejales aprueban. 
 
 
Cuarto punto de la tabla 

  APROBACION PLAN MUNICIPAL DE CULTURA 
 

El alcalde instruye el tema y se refiere que este Plan fue entregado a algunas 
instituciones y jóvenes.  
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La Sra. Claudia Araya, Consultora Domando Ideas, presenta el punto y por medio 
de diapositivas, va explicando paso a paso el Plan, dice que la semana pasada se 
presento dicho Plan a la comunidad, explica la Sra. Claudia el Diagnostico, dentro 
de su FODA. 
 

LINEAS ESTRATEGICAS Y DEFINICION DE PROGRAMAS

A partir del diagnóstico que hemos realizado junto a la comunidad, agrupando
las propuestas de acuerdo a temáticas afines, y confrontadas con las políticas
regionales de cultura, llegamos a cinco líneas estratégicas para concretar el
Plan Municipal de Cultura.

a. PARTICIPACIÓN
Para esto la propuesta es elaborar un trabajo sistemático que permita el
desarrollo de disciplinas artísticas presentes hoy día en la comuna, además
de incorporar diferentes expresiones nuevas que permitan diversificar la
oferta cultural de la comuna.
Considera:

• Fomento de la comunicación para la participación
• Participación de los sectores
• Herramientas para la participación

 
 

VALOR TOTAL PMC POR CUATRO AÑOS 
 

Ítem Valor en $ Porcentaje 
Presupuesto PMC $ 310.700.000 100% 
Aporte Municipal $ 127.520.000 42% 
Otros Aportes $ 183.180.000 58% 

 

 

 

 

VALOR TOTAL PMC POR AÑO 
 

 

Ítem Valor en $ Porcentaje 
Presupuesto PMC $ 310.700.000 100% 
Año 1 $ 70.500.000 21% 
Año 2 $ 117.650.000 43% 
Año 3 $ 82.650.000 25% 
Año 4 $ 39.900.000 11% 

 

 

 El presupuesto considera que en el primer año se potencien las habilidades y 
conocimientos para lograr captar recursos externos que se requiere con mayor 
fuerza a partir del segundo año. 

 Se requiere una evaluación a fondo al final del segundo año para ajustar la 
pertinencia del Plan de acuerdo a lo ejecutado hasta ese momento. 

 En el cuarto año se presenta menor presupuesto previo, porque en el tercer año 
se debe evaluar y reorientar líneas de acción que significaría aumentar al doble 
el presupuesto aquí presentado para ese cuarto año. Pero es importante que 
eso dependa de la evaluación profesional de los resultados y la mejora de las 
acciones para lograr los objetivos. 

  

EQUIPO PROFESIONAL 

Brenda Sandoval Barrientos, Jefa de Proyecto

Claudia Araya Ortega, Gestora Cultural

Claudia Saiz Vidallet, Periodista 

Lorena Araya Ortega, Diseñadora Gráfica     

Nicolás Navarrete Reyes, Apoyo terreno 

Luis Castillo Fuenzalida, Apoyo terreno 

Gabriela Silva Campos,  Apoyo terreno

 
La Sra. Claudia luego de una extensa y completa exposición, se refiere a los 
montos de costos, lo que en cuatro años sería $310.700.000 y como aporte 
municipal para los cuatros años son $127.520.000 y otros aportes de 
$183.180.000 
 
Luego de la presentación de la Sra. Claudia Araya, el alcalde llama a 
votación sobre el Plan Municipal de Cultura, el que además fue entregado 
antertormente a los Sres. Concejales. 
Don Sergio Rivera, aprueba 
Don Manuel Poblete, aprueba 
Don Ismael san Martín, aprueba 
Don Juan Jofré, aprueba 
Don Pascual Arevalos, aprueba 
En Consecuencia se aprueba el Plan Municipal de Cultura 
 
Don Ismael Poblete, recalca que las líneas de acción, vienen de la comunidad, de 
diversos talleres, hubo participación como debe hacer. 
 
El alcalde, informa que se realizará una actividad con artistas locales el día 21. 
 
Don Felipe Rojas, presenta la Sra. Alejandra Albornoz, representante de la Seremi 
de las Artes y Cultura, quien actúa como contraparte del Plan de Cultura. 
 
La Sra. Alejandra Albornoz, además de saludar, felicita por el Plan y espera que la 
acción sea participativa como se ha dado en Rauco, deja la tarea para ejecutar el 
Plan con trabajo y recursos, por otra parte agradece a la Consultora. 
 
Don Pascual Arevalos, dice que el Teatro Regional, siempre ha tenido convenio 
con los municipios y así de alguna forma se puede ayudar a costear alguna 
presentación de artistas importantes, echa de menos esto, consulta si este 
municipio tiene convenio activo.    
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La Sra. Alejandra, entiende que el convenio está, pero como SEREMI no tienen 
mayor injerencia respecto de la programación del TR, sí se le transfieren recursos 
para financiamiento de la orquesta  del Teatro. 
 
El alcalde dice haber buscado asociatividad con unos 6 o 7 municipios y traen 
artistas, pero a la Asociación Cultural del Maule le han manifestado no haber 
recursos para incorporar otra comuna. 
 
 
 

 SE RETOMA EL PUNTO DOS DE LA TABLA 
 EXPOSICION PROFESIONAL SUBTEL NUEVA FIBRA OPTICA 

 
Don Claudio Araya, de Subtel, explica mediante una presentación de diapositivas 
detalles de lo que es el proyecto de fibra óptica nacional que va a tener impacto en 
la comuna de Rauco y otras comunas de la región, este proyecto busca contribuir 
a cerrar la brecha digital. 
 
 

Proyecto Fibra Óptica Nacional (FON)
Presentación proyecto

División Gerencia del Fondo de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones

Diciembre de 2019

 

a Contribuir a reducir la brecha digital

b Promover el aumento de la cobertura de servicios de telecomunicaciones en áreas
rurales o urbanas de bajos ingresos

c Aumentar el despliegue de la infraestructura de telecomunicaciones para soportar los
servicios que dan los operadores a la ciudadanía

d Fomento de inclusión en sectores extremos y rezagados a través de otorgamiento de
subsidios concursables

Proyectos relevantes en 
operación e iniciativas a 

desarrollar

Conectividad Internacional
Fibra Óptica Cable Pacífico 

Sur

Despliegue de 
Infraestructura de alta 

capacidad en las regiones
Fibra Óptica Austral

Fibra Óptica Tarapacá
Fibra Óptica Nacional

Servicios a la ciudadanía
Zonas WiFi ChileGob

Servicio de Telefonía Móvil e 
Internet para territorios 

PIRDT Coquimbo
TVD Sistemas de 

Transmisión e Infra.
Conectividad para la 

Educación

Rol del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones

El FDT es un instrumento de fomento y desarrollo de las Telecomunicaciones

 
Proyecto Fibra Óptica Nacional (FON) 2018 – 2022
Modelo de negocio

Redes públicas 
telefónicas

Internet
Otras redes de 

comunicaciones

Puntos de Interconexión Capitales Regionales

Nodo de Servicio

Red de Fibra 
Óptica pasiva

Telefonía 
móvil

WiFi
Internet 
Hogar

Otros 
Servicios

Proyectos de 
despliegue de redes 

de acceso

Facilidades de interconexión de FON con redes existentes para dotar de servicio público de 
telecomunicaciones

Comunas beneficiadas por el FON

 

Proyecto Fibra Óptica Nacional (FON) - Región del Maule

42 Km

Pencahue

Curepto
Licantén Vichuquén

Hualañé

PIX 
Talca

San Javier

Cauquenes

Pelluhue Curanipe Chanco Constitución Empedrado

Villa Alegre Yerbas Buenas

Colbún

San Clemente Pelarco Río Claro Molina Romeral

Sagrada 
Familia Rauco

62 Km19 Km9 Km37 Km

76 Km

24 Km23 Km14 Km

23 Km

22 Km21 Km

64 Km26 Km27 Km42 Km23 Km

17 Km

59 Km
21 Km 16 Km

19 Km

 
 
 

Proyecto Fibra Óptica Nacional (FON) 2018 – 2022
Etapas del Proyecto

ETAPAS CONCURSO PÚBLICO - FON

Aprobación 
Proyecto 

Dipres

Toma de  
razón en 

Contraloría
AdjudicaciónPublicación

Octubre 2019Junio 2019 Octubre 2019 Marzo 2020

Reunión 
Dipres

Diciembre 2018

Recepción 
Propuestas

Enero 2020

 
 
Don Pascual pregunta, por que el estado se hace cargo de la red central y no las 
redes de las comunas. 
Agrega Don Pascual, dice que hubo buen debate, ya que la empresa privada al 
tomar dominio de esto, son bastante malos para invertir 
 
Don Ismael San Martín, consulta si en la red que no va por la carretera hay 
inversión de la empresa privada. 
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Don Claudio Araya, finalmente explica no poder fechas para cuando este proyecto 
llegue a Rauco, ya que la empresa que se adjudique, deberá ver por donde parten 
con el proyecto. 
 
Don Isamel San Martín indica que llegar al Parrón, sería más fácil que a Quilpoco, 
por los costos, dado que el sector El Parrón por la lejanía, quizás se obtenga 
mayor recursos desde un Estado subsidiario. 
 
Don Claudio Araya, dice estar contemplado en wi-fi, saliendo de la zona urbana y 
trasladar este servicio a zonas más aisladas, el sector de El Parrón es de más 
difícil acceso, sugiere el modelo de la comuna de Licantén. 
 
Don Pascual Arevalos, destaca que esta fibra óptica, recupera la existente, lo que 
beneficiará frente a una catástrofe ya que se cortaría el servicio, quedando 
igualmente alguna línea alimentando 
 
El alcalde, agradece a Don Claudio Araya por la exposición. 
 
Quinto punto de la tabla 

  CORRESPONDENCIA 
 
La Sra. Patricia Aguilera, da lectura a Memorandum n° 147 de Finanzas y  hace 
entrega a los Sres. Concejales el Informe Gasto Enero a Octubre 2019 y Balance 
de Ejecución Presupuestaria 1°, 2° y 3° Trimestre de 2019   
 
 
Sexto punto de la Tabla 
VARIOS 
 
Don Pascual Arevalos, propone al alcalde y Concejo podre escuchar a don Marcelo 
Rojas, quien está en la sala. 
 
Los Sres. Concejales, aceptan la audiencia. 
 
Don Marcelo Rojas, explica tener un problema con ruidos molestos donde vive en 
Población Padres Trapenses, a causa del funcionamiento de las piscinas de El Maicillo 
y solicita poder fiscalizar este tema. 
 
El alcalde le indica, pasar por la Dirección de obras y dejar una solicitud para mandar a 
fiscalizar 
 
Don Juan Jofré, solicita limpieza y reparación en el puente cimbra. 
Solicita también el paso peatonal en frente del local La Pachita. 
Solicita ver con Vialidad, la posibilidad de colocar reductor de velocidad en el 
cementerio, donde es muy peligroso el cruce para peatones y también colocación de 
lomo de toro en la entrada de Don Ignacio. 
 
Don Manuel Poblete, solicita poder ver en este Concejo u otro, ver la inquietud de una 
vecina por la beca, ya que sería bueno con los recursos de las actividades municipales 
que no se llevarán a cabo, sería buena instancia para implementar la iniciativa de la 
vecina. 
También el Concejal Poblete, por el día de la Secretaria, saluda cordialmente a la 
Secretaria Municipal y a todas las Secretarias del municipio que hacen una muy buena 
labor. 
 
La Sra. Patricia Aguilera, agradece los saludos del Concejal Poblete.  
 
El alcalde, dice que el tema de las becas, sería con Presupuesto del próximo año, 
agrega el alcalde frente a la pregunta de la Sra. Silvia Espinoza, haber pedido a 
Educación analizar esto. 
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Sobre el día de la Secretaría, dice haber mandado a través de Francisca un saludo 
para todas las secretarias de la comuna. 
 
Don Pascual Arevalos, dice que Bienes Nacionales, tienen un convenio con todas las 
comunas de la región y manda una vez a la semana un funcionario a atender a la 
comunidad, la municipalidad sólo debe disponer de un espacio para esta atención. 
Consulta el Concejal si este convenio lo tiene la municipalidad. 
 
El alcalde, indica que Bienes Nacionales no ha cumplido con la entrega del 
departamento para los estudiantes, el Seremi no ha querido entregar nada a esta 
comuna, es políticamente, ya que entrega uno de éstos con deudas, al entregar uno sin 
deuda ya lo hubiesen habilitado con camarotes, agrega ser una mala política de 
algunos Seremis, éste Seremi por ser abogado, creer sabérselas todas, no tiene 
sensibilidad social. 
 
Don Ismael San Martín, consulta sobre las actividades de aniversario de la comuna y si 
este mes también se suspenderá la reunión de Seguridad Pública. 
 
El alcalde, responde sobre el Aniversario, estar hecho el Programa y se les hará llegar, 
se está pensando hacer una sesión solemne y destacar dirigentes, muchachos 
deportivos y personas destacadas. 
Sobre el Consejo de Seguridad Pública, dice el alcalde que tendría que hacerse el 24, 
ya que el 31 no podría realizarse. 
 
  
 Se cierra la sesión a las  11:58  hrs. 
 
ACUERDOS 
Se aprueba la Modificación Presupuestaria de Finanzas 
Se aprueba el Plan Municipal de Cultura 
 
 
 
 
 
 
 
SILVIA ESPINOZA ELGUETA                        PASCUAL ARÉVALOS M. 
 CONCEJAL                            CONCEJAL 
 
    
 
                 
 

        

SERGIO RIVERA SAAVEDRA              MANUEL POBLETE NAVARRO 
 CONCEJAL                       CONCEJAL 
 
 
   
    
 
 
ISMAEL SAN MARTIN AGUILERA                  JUAN JOFRÉ BAHAMONDES 
                   CONCEJAL                       CONCEJAL 
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    PATRICIA AGUILERA     ENRIQUE OLIVARES FARIAS 
 SECRETARIA MUNICIPAL                  ALCALDE     
      MINISTRO DE FE 


